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Situaciones de conflicto y derechos 
, . - -- - -· - · - ANDRES-AYLWIN AZOCAR - --h u rrra-11· o· s , -

gos los tienen entre los que que
remos mantenerlos fuera de la 
contingencia política. 

Hacer las anteriores aclaracio
nes, pensamos, no es un asunto 
baladí. Tenemos la convicción de 
que nunca en Chile existió una 
situación de guerra in terna. Sin 

s co rri e nte en debates, 
· di scursos o fo ros ins is tir 
en la ne cesi dad d e un 
1'nunca más" en materia 
el e violac io nes a los 
de rechos huma nos. Esta 

sola fra se prod uce una extrafia 
unidad en la soc iedad chilena, 
que se exp lica como un fruto 
necesari o de l dolor vivido por 
millares de compatriotas. 

En verdad. esla buena in ten
ción siempre ha estado presente 
en la hi s to ri a de la humanidad. 
Sin embargo, ha existido una trá
gica rea lidad qu e ha superado 
ta n bu enas intenciones. El pro
blema se ha planteado, especial
mente. en los períodos de "con
ílicto". cuando fr ente a situacio
nes extremas rle pugna de intere
ses territorial es. o de razas, o de 
clasr s :social es , o el e estabi lidad 
instit ucional , se ha lend ielo a esti
mar qu e s upu es tos int e rese ,; 
,;u¡w r·iores de l Estado deberían 
pri mar absolutamente sobre la 
vida, la integridad física o la dig
nidad de ciertas personas. 

Desgraciadamente, estos enfo
ques equivocados, que equivalen 
a desconoce r toda la teoría y 
vigencia práctica de los derechos 
humanos. se siguen reproducien
do en nuestra patria cuando se 
analizan , por ciertos políticos, los 
hechos de crue ldad y muerte 
acaecidos con posterioridad al 11 
el e septiembre de 1973 y ejecuta
dos por age ntes del Estado. 
Dichos políticos pretenden justifi
car, directa o indirectamente, los 
expresados hechos delictuales, 
qu e califican como "excesos", 
amparándolos en la situación de 
"g rave conflicto" que vivía la 
sociedad chilena en ·1973. 

Al efecto conviene aclarar que 
las más de dos mil personas que 
la Comisión de Verdad y Reconci-
1 iac i ón co nsideró como g rave
mente violadas en sus derechos 
humanos, por actos ejecutados 
po r agentes del Estado, corres
ponden casi en su totalidad a per-

sanas que fueron previamente mente un ser humano que sufre" profundamente negativa que rela- embargo, aún aceptando que tal 
detenidas o arrestadas y, poste- y que como tal debe ser tratado tiviza situ acio nes humanas que s itu ac ión el e co níli cto hubi e ra 
riormente -teniendo ya dicha (Convenios de Ginebra de 1949) . no admiten dos interpretaciones existido, en todo caso es evidente 
cali dad ele "prisioneros"- fueron En este aspecto no caben ambi- éticamente posibles. q ue nada ju s tifi ca ni ate nú a 
ejecutadas o hechas desaparecer. güedacles: ciado que el prisionero El mensaje que, en este aspee- moralmente el asesinato O desa
Por eso el Informe Rettig habla deja de ser un posible "objetivo to. debe trasmitir el conjunto el e parición de "prisioneros". que fu e 
coJTientemente de la detención y militar activo" cualquier acto de la sociedad, Y dentro de ella espe- Ja realidad masivamente vivid a 

/ 

"u lte ri or desaparec imiento de fu e rza en su contra constituye cia lmente los políticos, es qu e entre nosotros. 
personas". "un abuso y como tal un crimen siempre el uso de la fuerza con- Mientras civiles y uniformados 

En esta fo rma, e l problema de guerra'' (v~r La seguridad del tra un preso o prisionero es un no sean categóricamente claros 

ético, político Y juridico ~ ~------=:-----=------==,.cA_r_H_Ea .. ,N~E~KAN= N~E~A-... o ... P_AA_,r en este aspecto, y continúen las 
planteado en relación - ~ _ ~-- --=--.e--- ambigüedades é ticamente ina-
con esas dos mil persa- :..-.:; - -. ____ ~ ----:; ceptables, siempre subsistirá en 
nas no puede dilui rse la sociedad chilena un germen de 
con generalidades rela- maldad y de terror que es incom-
cionadas con un con- patible con una verdadera recon-
fli cto institucional. Lo ciliación. Decir en estas materias, 
qu e está plantea do por ejemplo , "yo condeno, pero 
realmente entre noso- fíj ese, consideremos ... ", constitu -
tros es el derecho que / ye una aberración inaceptable 
pueda tener el Estarlo, para un político o para un un ifor-

r cualesquiera que sean rnado. Mata r·. lesiona r . hacer 
las circunstancias. para .,,,_ __ desaparecer o lOrturar a un preso 
dispone r de la · vida Y ✓ ~ ·, prisionero ser,, siempre un acto 
el e la integridad fí sica · ~ elesprec iab lc, co bard e , g rave-
de un ''prisionero". ,:~ me nt e deli ctu al. indigno el e un 

Es este e l dil e ma u.liformado o ele cualqu ier se r 
moral que fue resuelto humano. El relativismo en este 
hace ya muchos dece- aJpecto revela grave ignorancia y 
nios por los hombres maldad y constituye un peligroso 
de armas, quienes liga- mensaje corruptor para civiles o 
ron incluso el "honor uniformados. Es to s últim os, 
milita r '. ' a un tra to es pecial me nte, de be n sa be r 
digno al prisionero Y desde el inicio de sus ca rre ras 
un respeto absoluto a que reciben armas para la clefen-
su vid a e integrid ad sa de la patria en su conjunto y 
física. Más aún , se con- nunca para ejecutar el acto des-
sideró un a "acc ión honroso de abusar con un hom-
vi llana" el sólo despo- bre recl uido , s in q ue e n este 
seer a un prisionero de los bienes Estado y los derechos humanos, acto de villanía y cobardía 111oral aspecto puedan existir jamás nin-
que llevaba consigo, salvo, natu- Hernán Montealegre) . absolutamente inaceptable. Es ya gún tipo de relativismos. 
ralmente, sus armas. Esta con- Lo que prete ndemos aclarar hora de que el sector político de Como sí ntes is, podemos 
cepción humanitaria del trato al es que aún en el evento de existir derecha que toleró Y amparó las expresar que la teoría y la vigen
prisionero fue integralmente asu- conflictos graves, y de carácter peores violaciones a los derechos cia real de los derechos humanos 
mida por nuestro Código Militar, armado, en todo caso el prisione- humanos deje de mantener en no se agota ni debilita en perío
que castiga, por ejemplo , con ro es un ser humano indefen so estas mate ri as una actitud de dos de conflicto, aú n armados, 
penas de cinco a veinte años de qtie debe ser respetado en su peligrosa ambigüedad, detrás de sino que, por el contrario, adquie
presidio al uniformado que "des- vida e integridad física. Esto sig- la cual se mueve el propósito de re, en esos tiempos, su máxima 
poje de sus vestidos" a un prisio- nifica que pretender justificar las que los uniformad os pu edan vigencia y necesidad. 
nero. ejecuciones o desaparecimientos hacer en ciertas circunstancias el No entende r esto implica no 

En materia de derechos huma- de prisioneros (o presos) en vir- "trabajo sucio" para ellos defen- saber nada en materi a de dere
nos, el Derecho Internacional es tud de la existencia de un supues- der sus in tereses económicos o chos humanos. 
particularmente categórico cuan- to "conflicto" no sólo constituye políticos . No dudamos de qu e 
do establece que el prisionero una aberración jurídica y moral , algún día los uniformados enten
"ya no es un enemigo. sino única- s in o que es además un a señal derán que sus verdade ros ami- (El autor es diputado del PDC) 

a labor de l se rvicio de Gendar- 1 
rn erí a ele Chile suele se r ingrata. · 
la ma yo ría de las veces in com- 1 

prendida y en ocas iones bastante 
más frecuentes el e lo imaginable, 
denigra da. Lo cie r to es que no 

Dignificar a Gendarmería 
JUAN MIHOVILOVICH H; 

un vas lo plan habitaciona l df' nom inado 
Plan especial para trabajadores. ((Ul' e,; una 
de las variantes que orrece e l Min isteri o 
de Vi vienda a través de todo e l país, se 
haya concretado en nuestra región µara un 
número alto de funcionarios de Gendar
mería. resulta fáci l ser "custodio" de otro; no 

es part icul a rmente sencillo es tar vigi
lando a qu ienes han tenido la desgracia 
el e cae r e ntr e r ejas . En esta func ión 
com pleja, donde a menudo se entrecru
zan fac tores qu e co ndicionan la vida 
entera. tanto el recluso como el gendar
me Lerm inan, en ocasiones, siend o víc• 
Lima s de un s iste ma que re sulta injusto 
y -hasta hace poco tiempo- demasia
do ig norado por e l Estado. Y cuand o 
nos re fe rirnos al Estado hacemos men
ci ón a la pos tergac ión que sufrió por 
años este se rv ic io, tan vilipend iado, 
pero necesario y, por lo mismo, mere
cedor de nues tra atención. 

Dign ificar la labor de Gendarmería no 
sólo pasa por el mejoramiento de las con
diciones laborales; no sólo por adecuar la 
infraestructura carce laria a los tiempos 
modernos, dotándola de mejores y más 
vastos espacios, de recursos físicos y téc
nicos y ele aumento del personal. Es nece
sario, además, hacer un intento por com
prender que su función implica un mejora-

miento integral que abarca, por un lado, 
los procesos rehabilitadores de los reclu
sos y la búsqueda permanente de métodos 
y labores que permiten su posterior rein-

gestos concretos, de legislación adecuada, 
de recursos ingentes que permitan apun
tar en la dirección correcta. 

Es por ello que, más allá de factores 
, serción social, y, por otro, ligar tales facto que sería largo analizar, como las medidas 
res a la vo luntad de 
hacer de la fu nción de ~ -------------~ 
Gendarmería un ele
mento no accesori o ni 
distante, s ino compe
netrado de tales proce
sos . Mantener un di s
ta nciami en to y una 
se pa ració n absolu ta 
entre vigilantes y vigi
lados conllevaría a 

· tener un sistema carce
lario deshumanizado y 
sin mayores perspecti
vas de recupe rac ión 
social. 

Es verdad q ue no 
basta la buena volun
tad . Se requi ere de 

Dignificar la labor de 
Gendarmería no sólo pasa 
por el mejoramiento de 
las condiciones laborales 
y por adecuar la 
infraestructura 
carcelaria. Es necesario 
comprender que tal 
función requiere un 
mejoramiento integral. 

alternativas a la reclu
sión, por ejemplo, lo 
real es que compren
der el mundo carcela
rio ha de ser un impe
rativo de los gobie r
nos regionales y una 
necesidad también de 
las comunidades loca
les, que en ocasiones 
parec ie ran querer 
descontami narse de 
una realidad que está 
a la vuelta de la esqui
na y que -querámos
lo o no- a todos 
puede alcanzar. 

De ahí q ue e l 
reciente convenio de 

Por primera vez en Chile se efectúa un 
convenio de esta naturaleza con dicho ser
vicio del Estado, dependiente del Ministe
rio de Justicia. Más allá de lo legítimo que 
resu lta aspirar a un a vivien da, es tá e l 
hecho de qu e ta l iniciativa coadyuvará a 
consolidar un elemento que es considera
do vital dentro del servicio: permitir cierto 
grado de estab ilidad labo ral a través de la 
permanencia en una localidad fija. La re,;i
cl encia, la estabilid ad que e lla trae a la 
familia del funcionario a través del acceso 
a una vivienda redunda en mejorar sustan
cialmente , no sólo el aspecto netamente 
humano del funcionario y su fam ilia, sino 
también su labor profesional. 

Suscribir un convenio de este lipo nos 
indica que las iniciativas conjuntas, coordi
nadas, no sólo son posibles en el plano 
regional, sino imprescindibles y necesa
ri as. 

(El autor es seremi de justicia de la Sép
tima Región) 
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